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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA  
RADICACIÓN:   2017-00286-00 
DEMANDANTE:  FUNDACIÓN HOGAR MONSERRATE  
DEMANDADO: ETHY ROSOAIDE DE SNEIDER 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que dentro del término 

concedido en audiencia 02 de febrero de 2022 la parte demandante no 

justificó su inasistencia, sin embargo; el curador ad litem dentro del 

término anterior allegó excusa medida de su inasistencia a la 

audiencia en cuestión (rótulo 0021).  

 

En consecuencia y como el curador ad litem, justificó su inasistencia 

el Despacho procederá a señalar nueva fecha y hora para llevar a cabo 

diligencia de inspección judicial.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. TENER por justificada la inasistencia del curador ad litem.  

 

2. SEÑALAR el día JUEVES 31 DE MARZO DE 2022 A LA HORA DE 

LAS 09:00AM para llevar a cabo diligencia de inspección judicial, 

en la que se practicarán las pruebas decretadas y se dictará la 

correspondiente sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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